
establecimiento de ramal de linea y C. T. para elevadora de 
aguas en Cabrejas del Pinar; cumplidos los trámites, reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes;

Ramal de línea a 13,2 KV., de 2.061 metros de longitud; par
tirá de la actual Abejar-Muriel de la Fuente y finalizará en el 
C. T. que se proyecta. Apoyos de hormigón armado mediante 
crúcetá metálica; conductor de aluminio-acero LA-56 y aislado
res 1.507 de «Esperanza, S. A.», en cadenas de dos elementos. 
C. T. tipo intemperie, sobre poste de hormigón; alojará un 
transformador de 25 KVA. y relación 13.200 ± 5 por "100/230- 133 V.

Finalidad; Eficiente' suministro de energía eléctrica- a una 
estación elevadora de aguas, cpnstruída en dicha localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 20 de mayo de 1975.—El Delegado provincial,—9.749-C.

12621 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que sé’ reseña:

Asunto: L. A/T. 2.865. Linea a 25 Kv. a E. T. número 3.331, 
«Cooperativa de Viviendas San Pedro y San Pabló».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo dé Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 Kv., 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 950 metros en tendido aéreo y de 
cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, con una longitud 
de 230 metros en tendido subterráneo, para suministró a la 
E. T. número 3.331, «Cooperativa de Viviendas San Pedro y San 
Pablo», de 1.000 KVA. de potencia.

Origen: Circuñvalación Este Tarragona.
Presupuesto: 665.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro viviendas".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 12 de mayo de 1975. El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.444-C.

12622 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud  de autorización y declaración en concreto de Ja 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.883.—Línea a 25 KV., a E. T. nmero 3.437, 
«Ernesto Torres Salvat».

PeticiorCario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagór- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo.de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 95.0 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.437, «Ernesto Torrea Salvat», de 
100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 32, línea de circunvalación a Reus.
Presupuesto: 289.250 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional. 
Situación: Término municipal de Reus,

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de, mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.-«8.815-C.

12623 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz- 
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.184).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando. autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 'ordena
dos en el- capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas' de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, -

Esta Delegación, vistos los informas de los Organismos que 
han intervenido' en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónimá», la instalación de la línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito a 13,2 KV., que, derivada de la de 
E. T. D. de Bérriz-Elorrio, alimentará al C: T. número 312, 
?San Agustín» (que partirá del apoyo número 45 de la línea 
que se deriva), y C. T. número 311, «San Fausto» (del apoyo 
número 10), con 1.838 metros de longitud total, conductor de ca
ble de «Aldrey» de 43,10 milímetros cuadrados de sección y apo
yos de hormigón con crucetas'de madera, en el término munici
pal de Elorrio. Su finalidad será la de mejorar la red actual 
de Elorrio.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 'en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento fle apli
cación de 20 de octubre de 1966.

 Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al 'titular de la misma y a los Orgainsmos infor
mantes.

Bilbao, 3 de mayo de 1975.—El Delegada provincial, Pablo 
Diez Mota.—8.447-C.

12624 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión del numero, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

1.386. «San( Luis». Caolín. 162. Tamame.
1.401. «San Bernardino». Caolín. 120. Cástrelos (Hermisende)
1.402. «María del Rosario». Caolín. 104. Cástrelos.

. Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Zamora, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12625 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba el plan parcial comarcal de mejoras territoria
les y obras de Arzúa (La Coruña).

Ilmos. Sres..- Por Decreto de 13 de agosto de 1971, fue de
clarada sujeta a ordenación rural la comarca de. Arzúa (La 
Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan
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parcial comarcal de Arzúa (La Coruña), que se refiere a las 
obras de construcción de una fábrica de piensos compuestos. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en el 
artículo 61 de acuerdo con lo especificado en el artículo 65 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan parcial comarcal de mejoras 
territoriales y obras de Arzúa (La Coruña), Redactado por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, cuya co
marca fue declarada sujeta a ordenación rural con fecha 13 de 
agosto de 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de fábrica de piensos compuestos, 
queden clasificadas como, «obras complementarias», en el gru
po d) del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose una subven
ción del so por 100 y un plazo de amortización de los anticipos 
reintegrables de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse en el segundo semes
tre dé 1975, y terminarse al año siguiente.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone eñ la presente Orden.

Lo que. comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.'

Dios guarde a VV. II. muclíos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12626 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la comarca del Campo de Car
tagena (Murcia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 693/1972, de 9 de marzo, se de
claró de alto interés nacional la actuación del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca del Campo 
de Cartagena (Murcia), regulándose en este Decreto la aplica
ción de los beneficios que fija la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, en relación con la' ordenación 
de explotaciones, cuya utilidad pública se establece en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio la segunda parte del plan de mejoras territoriales 
y obras de la comarca del Campo de Cartagena (Murcia), que 
se refiere a las obras de construcción de almacenes para mani
pulación de productos hortícolas y para algodón y construcción 
de varios invernaderos tipo «parral». Examinado el referido 
Plan,

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en el artículo 61 de acuerdo con 
lo especficado en el artículo 65 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enere de 1973 y que al propio tiempo 
dichas obras son convenientes para que de la ordenación de 
explotaciones se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la comarca del Campo de Cartagena 
(Murcia), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario declarada su transformación en regadío de 
alto interés nacional y la ordenación de explotaciones de utilidad 
pública por Decreto de 9 de marzo de 1972.

Segundo.—Dé acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de almacenes para manipulación 
de productos hortícolas y para algodón y la construcción de 
varios invernaderos tipo «parral», incluidas en este plan, que
dan clasificadas como complementarias, estableciéndose una 
subvención del 25 per 100 y un plazo de devolución de los anti
cipos reintegrables de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 9 
de marzo de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que. comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. -

Dios guarde a VV. II. muchos años.'
Madrid, 9 de mayo de 1975.-

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12627 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Parderrubias 
(Orense).

Timos. Sres.: Por Decreto de 20 de julio de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Parderrubias (Orense). - :

En cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación dé este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Parderrubias (Oren
se), que se refiere a las obras de red de caminos, réd de sa
neamiento y eliminación de lindes. Examinado el referido plan, 
este Ministériú considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente Clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Parderrubias (Orense)," declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de julio de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de lindes, quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en' la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12628 ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria  de Pesadas de 
Burgos (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Pesadas de Burgos (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de .Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Pesadas de Burgos 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento; Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articuló 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primerq,—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Pesadas de Burgos (Burgos), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de agosto de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. ,

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

 Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
 del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


